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Guodolupe, Zocotecos, o dieciocho de octubre de dos mil veintiilés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pÓrrofo tercero Y 28,de lo':

Ley del sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción

del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Rocío Posodos ngpÍrez;

lnstructoro en el presente osunto, siendo los cotorce horos con cuórénto

minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO me'Ciiflilé'

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo':cop¡o

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo' DOY FE'
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Guadalupe, Zacatecas, dieciocho de octubre de dos mil veintitrés.

La secretaria Diana Gabriela Macías Rojero da cuenta a la magistrada Rocío

Posadas Ramírez que el día dieciocho de octubre de dos mil veintitrés recibió

el oficio TRIJEZ-SGA-29612023, mediante el cual el Secretario General de

Acuerdos remite el expediente TRIJEZ-JE-001 12023, turnado a su ponencia

por acuerdo del día diecisiete de octubre de dos mil veintitrés.

En atención a ello, la magistrada acuerda:1

Primero: Téngase por recibido y radíquese el expediente en la ponencia de la

magistrada instructora.

Segundo: Téngase al actor por señalado como domicilio para oír y recibir

notificaciones el que precisa en su escrito de demanda, y por autorizados para

ese efecto a las personas que indica.2

NOT¡FíQUESE.

acordó y firma la magistrada instructora del Tribunal de Justicia Electoral

ode , ante la secretaria, quien da fe.

ínez DrANA GABRT AC ROJERO
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l Artículo 26, fracción XVll de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas;

9, fracciones ll y lX, así como 32, fracciones ll y lX del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas
2 Artículo 13, fracción lll de la Ley del Slstema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral del

Estado de Zacatecas.
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